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QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS,
S.C., A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSÍRUMENÍO SE LE DENOMINARÁ ¡'EL CIMAW
REPRESENTADO POR LA M. EN A. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN 5U CARÁCTER DE NIAN DATARIA
LECAL; Y POR LA OTRA PARTE SERVICIOS INDUSTRIALES Y EMPRESARIALES DE LA LAGUNA S.A.
DE C.V., EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOSN, POR CONDUCTO
DE SU REPRESENTANTE LECAL LA C. IMELDA ROSARIO TRUJILLO ÁVILA, EN CONJUNTO
DENOMINADOS "LAS PARTES', DE CONFORMIDAD CON LAS SICUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSLJIAS:

DECLARACIONES:

A. Es una empresa de Part¡c¡pación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la SecretarÍa de Hac¡enda y Crédito Público en su XxVl vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 3l de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura
Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante
la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por separación del Titular de la
Notaría Pública Número ]2, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, fol¡os ]43, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡
de la Propiedad de este Distrito ludicial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma
de 

.l995.

B. Que tiene por objeto principalmente coadyuvar al funcionamientoy consolidación del S¡stem
Nacional de Ciencia y Tecnología, así como fortalecer la infraestructura cientÍfica y tecnológic
regional y nacional en las ramas de su especialidad. Lo anterior, según consta en el Pr¡m
Testimonio de la Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal
Número 2, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta y registrada
bajo el número 235, fol¡os 143, del Libro 36 de la sección cuarta, del Reg¡stro Públ¡co de la
Prop¡edad de este Distrito Judicial Morelos.

C. Que la M. en A. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en el lvandato
Ceneral para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora Ceneral
del centro de lnvestigación en Materia les Ava nzados, S.c., en fecha 29 de enero de 2o2o, el cual
consta en la Escritura Pública número 23,4oo pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el L¡cenciado Sergio Oranados
Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando con las facultades
conferidas en el artÍculo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector
Público.

D. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94IO25MJI.

E. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de LICITACIÓN
púBLrcA ELECTRÓNtcA NAcIoNAL NÚMERo LA-o389oE999-E 4-20.22, de conform¡dad con los

artículos 26 fracción l, 26 Bis fracción 11,28 fracción l, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡e
y Servicios del Sector Públ¡co, a solicitud del área requirente de los servic¡os contratados
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XCONTRATO PARA EL SERVICIO OE VICILANCTA EXTERNA PARA LAS INSTALACIONES DEL
CENTRO DE TNVEST|GAC|ÓN EN MATERTALES AVANZADOS, S.C.2022, SUBSEDE DURANCO

PARTIDA TREs"

I. lEL CIMAV, A TRAVÉS DE SU MANDATARIA LECAL DECLARA QUE:



responsable de la autor¡zac¡ón de Ios pagos que deban efectuarse, conforme alfallo defecha 29
de marzo de 2022.

O. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicil¡o el
ubicado en Calle Miguel de Cervantes número I2O del Complejo lndustrial Chihuahua, C.p.
31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua,

H. Que se ha designado al lng. MiguelAntonio Pérez Cortes, Coordinador de Servicios cenérales
y Mantenimiento, como el Servidor Público que fungirá como responsable de adm¡nistrar y
vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de.,EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en
cumplimiento al Artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Pub¡ico.

II. 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL DECLARA QUE:

A. Es de nacionalidad mexicana y opera conforme a las leyes apl¡cables en vigor, se encuentra al
corriente en el cumplimento de sus obligaciones fiscales, con el registro federal de
contr¡buyentes número S|EO2O425UJ7 y que acredita su ex¡stenc¡a con la póliza número,
de fecha 22 de abril de 2OO2, expedida ante la fe del Corredor Público número O4, Ciudad
Torreón, Coahuila, L¡c. S. Carlos Mendoza Hernández.

B. El representa nte lega I acred ita su persona lidad y facu ltades con la pól¡za nú mero, 22Ol de fecha
26 de marzo de 2019, expedida ante la fe del Corredor Público número 04 de Ciudad de Torreón,
Coahu¡la, Lic. S. Carlos Mendoza Hernández.

C. Tiene capacidad jurÍdica para contratar y reúne las condic¡ones técnicas y económ¡cas para
obl¡garse a prestar los servicios requeridos, lo cualforma parte de su objeto social.

D. Señala como su domicilio para los efectos de este contrato la Calle Canatlan #33O, Col. Parque
lndustrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, C.P.35O?O, asimismo, las notificaciones que se
practiquen a partir de la firma del presente instrumento jurídico, durante el seguimiento al
cumplimiento del m¡smo y hasta su conclusión, podrán hacerse, a juicio de .EL CIMAV", tanto
en el domic¡lio de {EL PRESTADOR DE SERVICIOS", como en la cuenta de correo electrónico
que para este efecto señala y autoriza expresamente 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" siendo
la siguiente: santillanbase(Ohotmail.com, bastando para ¡'EL CIMAv" con obtener la
confirmación de recepción que el s¡stema genera automáticamente, para tenerlas por
legalmente validas, de conformidad con el artÍculo 35 fracción ll de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, aplicada supletoriamente a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de acuerdo a su artículo ll. De igual forma que
las notificac¡ones de'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para con el "EL CIMAy' deberán
realizarse por escrito presentado en la oficialÍa de partes del área requirente y responsable de
verifica r el cu m pl¡miento de contrato, á rea técn ica y área responsa ble de ad m in¡stra r el contrato,
según corresponda.

E. Conoce el contenido legal y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento vigentes, para la contratación
de adquisiciones y servicios para las dependencias y
Federal.
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entidades de la Administración Pública

F. Que cuenta con la aceptación presupuestaly con la disponib¡l¡dad de recurso suflciente para el
pago del ob.jeto de este contrato, en la partida 338O'l "Servicios de v¡oilancia" del Presupuesto
correspondiente al ejercicio fiscal 2022.

I



Conviene que cuando llegare a cambiar su nacionalidad, se seguirá considerando mexicano, por
cuanto refiere a las obllgaciones de este contrato y, por lo tanto, a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de "EL CIMAV" y de la nación
mexicana todo derecho derivado de este contrato.

C. Que ni 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", y ninguno de los miembros, directivos o empleados
que colaboran con é1, se encuentran ¡mpedidos para prestar los serv¡c¡os materia de este
Contrato, por no encontrarse en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, cuyo contenido declara conocer.

H. Que conoce plenamente las necesidades y caracterÍsticas de los servicios que requiere "EL
ClMAV" y que ha considerado todos los factores que intervienen en la entrega de los mismos,
por lo que man¡f¡esta que su representada dispone de elementos suf¡cientes para contratar y
obligarse en los térm¡nos de este Contrato, y que para su cumplimiento cuenta con la
experiencia, los recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios, para la
óptima prestación de los servicios. De igual manera conoce el contenido de la convocatoria para
IA LICITACIóN PÚBLICA ELECTRóNICA NACIONAL NúMErO LA-O3 8,gOEggg.E4.2O22,
incluyendo cada uno de sus anexos, proced¡miento del cual deriva la celebración del presente
contrato. Dicha convocatoria y su junta de aclarac¡ones forman parte integrante del presente
contrato, por lo que sus estipulaciones resultan aplicables de manera total

En caso de discrepanc¡a entre la convocator¡a a la Lic¡tación, y el presente contrato, prevalece
lo establecido en la convocator¡a

l. Que conoce el contenido y alcances de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, y en especial de los artÍculos 53,53 Bis,54,54 Bis,55 B¡s, 59, 60, 6t, 62, 63 y
del mismo ordenamiento legal, en relac¡ón con los numerales 95, 96, 97, 98,99,IO2,IO9, IIO, Il

J. Que conoce el contenido y alcances de las PolÍticas, Bases y Lineam¡entos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de "EL C¡MAV', así como las demás disposiciones
aplicables al presente Contrato.

De conform¡dad con las anteriores decla raciones, "LAS PARTES" se obliga n conforme a las s¡g u ientes:

CLÁUSULAS.

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a prestar a "EL CIMAVi el "SERVICIO DE VIGILANCIA
EXTERNA PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C, 20.22
SUBSEDE DURANGO, PARTIDA TRES": la prestación de los servicios deberá ser de acuerdo con las
fechas, lugares de entrega y requis¡tos señalados el Anexo I "Términos de Referencia" de la
convocatoria para la LlctTAclóN pÚautC¡ ELECTRóNlcA NACIoNAL número LA-o389oE999-E4-
2022, en el que se establ
lugares de entrega y cara
PRESTADOR DE SERVIC
de este contrato.

ece la descripción, especiflcaciones, cantidades, unidad de med¡da, fec
cterÍsticas y cond¡c¡ones de los serviciosi por lo que las proposiciones
IOS'deberán apegarse a dicho anexo, mismo que forma parte in

F

L
e
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II2, lI3, II4 y II5 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del
Sector Público, relativos a la aplicación de las penas convencionales, deducciones al pago,
rescisión adm¡nistrat¡va del contrato, terminación ant¡cipada del contrato y las sanciones
impuestas por la SecretarÍa de la Función Pública, por infringir las disposiciones del citado
ordenam¡ento, así como las sanciones del orden civil, penaly administrativo que puedan derivar
de la comisión de los mismos hechos.



Para el objeto de la presente contratación, "EL CIMA\/' requiere que sEL PRESTADOR DE
SERVICIOS" cumpla con las obligaciones laborales respecto de todos y cada uno de los recursos
humanos que emplee para la prestación de los servicios del presente instrumento, en térm¡nos de lo
señalado en el numeral 'Relac¡ones Láborales" de la convocatoria.

"EL CIMAW pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' por la prestación de los servicios señalados
en la cláusula que antecede, la cantidad de $I,467,900.00 (UN MILLÓN cUATRoclENTos SESENTA
Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS OO^OO M,N.), antes del lmpuesto al Valor Agregado (lVA), más la
cantidad de $234,864.00 (DOSCTENTOS TRETNTA Y CUATRO MtL OCHOCTENTOS SESENTA Y
CUATRO PESOS OO^OO M,N.), por concepto de lmpuesto al Valor Agregado (lVA), haciendo un total
de $1,702,764.O0 (UN MILLóN SETECTENTOS DOS MrL SETECTENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS
oo^oo MN), el cual será pagado en parcialidades mensuales.

Los precios a pagar por los servicios corresponden a los ofrecidos por 'EL PRESTADOR DE
sERvlclos" en su proposic¡ón, en su parte económica y son fijos, por lo que bajo ninguna
circunstancia'EL PRESTADOR DE SERV¡CIOS" podrá modificarlos durante la vigencia de este
contrato.

Todo impuesto y/o derecho causado por la prestación de los servicios materia de este contrato, ser
cargo de "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", 'EL CIMAV" pagará únicamente el impo
correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

El área responsable de verificar y admin¡strar el cumplim¡ento del contrato será la responsable en la
autorización de los pagos respectivos.

TERCERA. - FECHA, LUGAR Y CONIIEIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

El servicio ob¡eto de la lic itación deberá orestarse de manera ininterrumpi a durante la vioencia del

/

contrato.

Para efecto de que se tenga a ¡¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS" prestando de manera oportuna los
servicios que le fueron adjudlcados deberá de prestar los mismos de acuerdo al t¡empo establecido
en el Anexo l "Términos de Referencia" de la convocatoria durante la vigencia del contrato.

"EL CIMAy' a través del responsable de verificar y administrar el cumpl¡miento de contrato, llevará a

cabo la revisión y valoración del cumplimiento en los términos de referencia establecidos en la

Convocator¡a, en sus anexos y lo que se señale en la Junta de Aclaraciones, así como en el presen

contrato, en el supuesto de que se determine que los servicios no reúnen las características t
solicitadas en la convocator¡a de LicitaciÓn, notificará a sEL PRESTADoR DE SERVlcl

SEGUNDA . DEL IMPORTE UNITARIO Y TOTAL A PAGAR POR LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL CIMAy'le retenga de los pagos que
reciba por concepto de honorarios, la cant¡dad que resulte aplicable en los términos de la Ley del
lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a prestar a la'EL CIMAV", el servicio objeto de¡ presente
contrato, a partir del dÍa de suscripción del presente contrato el 3l de marzo del 2022 y conclu¡rá el 3I
de dic¡embre de 2023, de acuerdo a lo establecido en el Anexo I "Términos de Referencia" de la

convocatoria. En el entendido de que el ob¡eto del presente contrato se mantendrá vioente hasta
oue se presten en su totalidad los servicios contratados v "LAS PARTES" cumplan con todas v
cada una de las obliqaciones oue deriven de la relación conttactual respect¡va.

/
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deficiencias o fallas detectadas para su solución inmediata, lo anterior con independenc¡a de la
aplicación de la pena convencional, deducción al pago o cualquier sanción a que haya lugar.

El pago de los servicios objeto de la licitación se realizará en moneda nacional, es dec¡r en pesos
mextcanos.

El pago se realizará a los 1O (diez) dÍas hábiles de que se reciba la factura correspondiente y, una vez
que el Área Responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato verifique que los
servicios objeto del presente contrato, se prestaron de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I
'Términos de Referencia" de la convocatoria.

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá elaborar la{s) factura(s) de acuerdo a lo establecido en la
convocatoria, sus juntas de aclaraciones y el presente contrato, y presentar la misma de manera
impresa (en original) o electrónica (debiendo adjuntar el archivo en formato XML), junto con un anexo
que especifique los servicios que ampara la misma para que se le realice el pago dentro de loslO (diez)

'EL pRESTADOR DE SERVICIOS" podrá entregar la(s) factura(s) correspond iente(s) una vez que
área responsable de administraryverificar el cumpl¡m¡ento del contrato le informe a "EL PRESTADO
DE SERVICIOS" sobre el cumplim¡ento del servicio prestado y que por lo tanto puede presentar la'

factu ra.

Para efecto de lo anterior, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar al área responsable de
administrar y verificar el cumplimiento del contrato, la s¡guiente documentación

Factura electrón ica

Las facturas deberán contener entre otros, la información relativa al nombre y número de la licitación
mediante la que se adjudicó el contrato, el número de contrato correspondiente, así como la
descripción de los servicios facturados.

Copia del Pedido.
En caso de ser acreedor a alguna pena convencional o deducción al pago en términos
de la convocator¡a y el presente contrato, de acuerdo a la opción seleccionada para cubrir
Ia misma, deberá:

r' Reflejar en su factura la aplicación de las penas convenc¡onales o deducciones al
pago.

r' Anexar nota de crédito correspond ¡ente.
Escrito de conformidad de la prestación del servic¡o, en el cual se aprecie el sello, nombre,
fecha y firma de la persona autorizada para la recepc¡ón de los mismos.
Pa ra el trámite de las tra nsferencias electrón¡cas a las cuentas ba nca rias de las sol
de pago a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", es indispensable se pr
cop¡a de los siguientes documentos:

r' Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.).
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CUARTA. - PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DE LOS SERVICIOS

días hábiles siguientes a su presentación.

Fdcturdr d:
CENTPO DE INVEST'AACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S,C.
Av. Miguel de Cervontes número l2O,
Com plejo I nd ustr¡d I Ch ¡ huo h uo,
Chihuohuo, Chihuohuo. Código postol 31136,
RFC: ClM94lO2sMJt.



r' Copia legible del estado de cuenta en el cualse aprecie el número de CLABE (Clave
Bancaria Estandarizada), la cual consta de 18 (dieciocho) posiciones, para lo cual
deberá enviarse copia de la carátula del Estado de Cuenta Bancar¡o aperturado por
el beneficiario, donde se demuestre el nombre, domicilio f¡scaly número de cuenta
o bien carta del Banco en el que precise que'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" es
el beneficiario de la cuenta, así como el número de ésta y la CLABE de lB {dieciocho)
dÍg¡tos.

Entregada la factura,'EL CIMA\r'contará con 3 (tres) dias hábiles para su rev¡s¡ón. En el supuesto de
que la factura y/o documentac¡ón presente errores o deficiencias ¡¡EL CIMAV" dentro de los 3 (tres)
días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a ¡EL PRESTADOR DE SERVICIOSi las
defic¡enc¡as que deba corregir. EI periodo que transcurre a partir de la entrega del c¡tado escrito y
hasta que'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' presente las correcc¡ones, no se considerará como atraso
en el pago imputable a "EL CIMAV", por lo que, en este supuesto, se deberá precisar que el término
de 10 {diez) días hábiles para efectuar el pago comenzará a computarse a part¡r de la fecha de
recepción de la nueva factura.

Los errores que se generen en la facturación por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tendrán
que ser aclarados en el siguiente estado de cuenta, de lo contrario rEL CIMAV' no reconocerá los
adeudos atrasados después de esa fecha. De conformidad con lo señalado en el artículo 84 séptimo
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el
área(s) responsable(s) de administrary verificar el cumplim¡ento del contrato, es el área encargada de
administrar y verificar el cumplimiento de las obligaciones que emanan del presente contrato, por lo
que es obligación de la misma el comunicar con toda oportunidad al área requ¡rente de los servicios,
cualquier incumplim¡ento al presente contrato, para que esta a su vez lo notifique a la Dirección de
Administrac¡ón y F¡nanzas para los efectos procedentes.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los
¡ntereses correspond¡entes, conforme al tercer párrafo del artÍculo 5l de la Ley de Adquisicio
Arrendamientosy Servicios del Sector Público. Los cargos se calcularán sobre las cantidades paga
en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago, hasta la fecha
que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposición de "EL CIMAV".

El pago quedará condicionado proporciona lmente al pago que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
deba efectuar a "EL CIMAy' por concepto de penas convencionales y/o deducciones a Ias que se ha
hecho acreedor.

"EL CIMAV" no pagará los servicios que no hayan sido prestados por 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
y el importe de la factura se determinará de acuerdo a la prestación de los servicios efectivamente
realizados o prestados. Por lo que los remanentes de facturación que hayan quedado pend¡entes
debido a que losservicios nofueron deb¡damente prestados, serán cancelados para su pago en d icha
factura, ¡ndepend ientemente de las penas convencionales que resulten y que deberán de
contemplarse como nota de crédito para el s¡guiente pago.

Se hace menc¡ón que, para efecto de pago, las facturas que sean recibidas los días 25 (veint¡cinco) al
último de cada mes, se iniciará el trámite de pago el primer dÍa hábil del siguiente mes.

De acuerdo a las "Disposiciones Cenerales a las que deberán sujetarse las Dependenc¡asy Entidades
para su ¡ncorporación al Programa de Cadenas Productivas" ¡'EL clMAV" le hace una atenta inva cl
a reg istrarse en el programa de Cadenas Product¡vas de Nacional Financiera. Para tal efecto, d ra

expresar su consentimiento a part¡c¡par mediante un escrito libre al área requirente de los
en el momento de entregar la factura, a efecto de recibir su pago mediante el factoraje ofre

Página 6 de 19

do.
tos

/



Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico
Obtener liquidez para realizar más negocios
Mejorar la efic¡encia del capital de trabajo
Agilizar y reducir los costos de cobranza
Real¡zar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo,
www.nafin.com.mx

. Realizar en caso necesar¡o, operaciones vÍa telefónica a través del Call center 50 89 6l 07y
orsoo NAFTNSA 16234 672)

. Acceder a capacitac¡ón y as¡stencia técn¡ca gratuita

. Recibir ¡nformación

. Formar parte del Directorio de compras del Cobierno Federal

OUINTA. . GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y GARANTíA DE ANTICIPO

De conformidad a lo señalado en los artÍculos 48y 49 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y
Servicios del Sector PúblicoylO3 de su Reglamento, así como alArtículos V.l.l7 y V.3.4. de las Políticas,
Bases y Lineamientos en Materia de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡cios de 'EL CIMAV", "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a garantizar el cumplimiento de las obl¡gac¡ones derivada
presente contrato y para responder por Ia calidad de los servicios prestados, así como de cualqu
otra responsa bil¡dad, para lo cual deberá presentar alguna de las siguientes opciones:

a) Cheque cert¡ficado a nombre de "CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C.".

b) Póliza de fianza expedida por institución afianzadora mexicana autorizada en los término
de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas.

"El PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl¡ga a garantizar el cumplim¡ento de este contrato med¡ante
pólizas de f¡anza expedidas por una ¡nst¡tuc¡ón debidamente autorizada para ello a favor del CENTRO
DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.

La garantía de cumplimiento del contrato deberá entregarse por un importe equivalente a un lO%
(diez por ciento) del monto total del contrato adjudicado antes de l.V.A.

La garantía del anticipo otorgado (en su caso) deberá entregarse por un importe equ¡valente a un
IOO% (cien por ciento) del monto total del anticipo otorgado incluido de l.V.A.

En el entendido de que la vigencia de la garantÍa de cumpl¡miento, así como de la correspondiente al
ant¡cipo será a partir de la firma del presente contrato y hasta q ue se preste la tota l¡dad de los servic¡os
contratados o en el último caso, hasta
de la garantía se real¡zará hasta que el
término del periodo antes señalado.

que éste últlmo sea amortizado, en este sentido la libe
área requirente em¡ta la carta de aceptac¡ón de los servi
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De igual manera, se invita a 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a afiliarse a las cadenas productivas de
Nacional Financiera, la cual se trata de un programa que promueve el desarrollo de las Pequeñas y
Med¡anas Empresas, con el fin de otorgarle a los proveedores y/o prestadores de serv¡c¡os af¡l¡ados,
l¡quidez sobre sus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes o servic¡os, contr¡buyendo
asi a dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos, así como financiam¡ento,
capacitac¡ón y asistencia técnica.

Los beneficios que esto ofrece son:

)
l/



"EL PRESTADOR DE SERVICIOSi deberá presentar la garantía de anticipo. previo a la suscripc¡ón del
contrato o al momento de su suscripción, de no cumplir con dicha entrega, "EL CIMAy' no podrá
otorgar el anticipo de referencia, por lo que dicha situación no será una causa imputable a "EL
CIMAV'. El anticipo se entregará al "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro de los 5 (cinco) días
hábiles siguientes a partir de la recepción de la póliza que lo garantice y a la presentac¡ón de la factura
correspond iente.

En el caso de las pól¡zas de fianzas, éstas deberán de señalar claramente que se expiden,
respect¡vamente para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las especificac¡ones y obligaciones
derivadas del Fallo de la Licitación y contraÍdas med¡ante contrato o en su caso del ant¡c¡po otorgado
en el presente instrumento, según ca racterísticas, cantidad y calidad que se describen en la
proposición presentada por ¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y de conformidad a la convocatoria de
Licitación y/o sus juntas de aclaraciones.

En el caso de la póliza de fianza para garant¡zar el cumplim¡ento del presente contrato debe otorgarse
en estricto apego al Anexo 14 "Formato para garantizar el Cumpl¡miento del contrato en caso de
Póliza de Fianza", de la convocatoria.

En el caso de cheque cert¡f¡cado para garantizar el cumplimiento del presente contrato debe
otorgarse en estricto apego al Anexo 14 "Formato para garant¡zar el Cumplimiento del contrato
caso de cheque certificado", de la convocator¡a.

La garantÍa de cumplim¡ento, de ninguna manera será considerada como una l¡mitac¡ón de I

responsabilidad de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivada de sus obligac¡ones y garantías
estipuladas en el presente contrato, Ias cuales de ninguna manera impedirán que "EL CIMA\f'
reclame por la vÍa jurisdiccional la indemnización o el reembolso por cualquier incumpl¡m¡ento que
pueda exceder el valor de dicha garantía.

En caso de incremento al monto del presente contrato o modificación al plazo de entrega, eEL

PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl¡ga a entregar a ¡'EL CIMAV" al momento de la formal¡zación
respectiva, los documentos modificatorios o endosos correspo ndientes, debiendo contener el
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantÍa
otorgada inicialmente.

xEL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta expresamente que la garantía expedida para amparar el
cumplimiento del presente instrumento se hará efectiva independientemente de que se interponga
cualquier tipo de recurso ante instancias del orden adm¡nistrativo o judicial.

'EL PRESTADOR DE SERVICIOST manifiesta su conformidad para que la garantía que amparen el

n

cumplimiento del contrato adjudicado, permanezca v¡gente durante to
juicios o recursos legales que interponga con relación a d¡cho contrato,
resolución defin¡tiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

da la substanciación de lo

/
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hasta que sea pronun

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' deberá presentar la garantía de cumplimiento a más tardar dentro
de los IO (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato o el día hábil anterior s¡ éste no lo
fuera, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, de no cumplir con
d¡cha entrega, "EL CIMAV" podrá determinar la resc¡sión administrativa del contrato y remitir el
asunto al Órgano lnterno de Control en "EL CIMAW, para su consideración y efectos legales a los que
haya lugar, de conform¡dad a lo establecido en el artículo 60, fracción ll¡ de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



La obligación garantizada en el presente contrato será indivisible y en caso de presentarse algún
incumpl¡miento por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se hará efect¡va la garantía por el
monto total de la obligación garantizada.

En caso de proposiciones conjuntas, la garantía de cumplimiento del contrato se presentará en un
solo instrumento que deberá cubrir los requer¡mientos de "EL ClMAV", establec¡dos en este apartado
y en su caso a lo señalado en el Anexo l4 de la convocator¡a, según corresponda para garantizar el
cumplimiento del contrato en caso de Póliza de Fianza" de la convocatoria.

De conformidad al artÍcu¡o 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Servicios del Sector
Público y a los artículos 95y 96 de su Reglamento, "EL CIMAV" not¡ficará y aplicará a'EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" las penas convencionales a las que se haga acreedor por actual¡zar alguno de los
siguientes su puestos:

DESCRIPCIóN PENALIZACION \
Por atraso en el cumplimiento de las fechas
pactadas para el inicio en la prestación de los
servicios con las especificaciones y térm¡nos
señalados en la presente convocatoria y sus
anexos; las señaladas en ia Junta de Aclaraciones
a la convocatoria y las que se desprendan del
contrato que se suscriba.

l% (uno por ciento) del valor del
servicio prestado con atraso por dÍa
natural,

\

Por atraso en el cumplimiento de los tiempos
pactados para la sust¡tución de elementos por
cualesquier causa, cuando así lo solicite "EL
CIMAV" y de acuerdo a lo señalado en el Anexo I
"Térm¡nos de Referencia" para la prestación de
los servicios con las especificaciones y térm¡nos
señalados en la convocatoria y sus anexos; las
señaladas en las Juntas de Aclaraciones y las que
se desprendan del contrato que se suscriba.

Una vez cumplidas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las obligaciones estipuladas en el presente
contrato a entera satisfacción de "EL ClMAV", ésta a través del área requirente de los servicios,
procederá inmediatamente a extender la constanc¡a de cumplimiento de las obligaciones
contractuales, a efecto de que la Dirección de Administración y Finanzas, para los efectos
procedentes, de inicio a los tramites de cancelación de la garantía.

Las fianzas deberán de señalar claramente que se expide para ga ra ntiza r el fiel y exacto cumplim¡ento
de las especificac¡ones y obligaciones contraidas mediante la Licitación Pública Electrónica
Nacional No. LA-O389OE999-E4-2O22.

SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES

De acuerdo a la siguiente fórmula:
fórmula: (pd) x (nda) x (vbea) = pca
donde
pd: ('l%) penalizac¡ón d¡aria
nda: número de dÍas de atraso
vspa: valor del servicio prestado con atraso
pca: pena convencional apl¡cable

I% (uno por ciento) del valor del
servic¡o prestado con atraso por dÍa
natural.
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El monto máx¡mo a penalizar será del 'lO% (diez por ciento)

La pena convenc¡onal por atraso se calculará de acuerdo al porcentaje de penal¡zac¡ón establecido
para tal efecto en la tabla anterior, aplicado al valor de los servicios que hayan s¡do prestados con
atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la
partida de que se trate. La suma de todas las penas convenc¡onales aplicadas a ¡¡EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" no deberá exceder el importe de dicha garantía, pud¡éndose iniciar el proceso de
rescis¡ón administrativa del contrato en cualquier momento en el que üEL PRESTADOR OE
SERVICIOS" incumpla con sus obligac¡ones, haciéndose efectiva la garantía de cumplimiento del
m¡smo.

El pago de las penas convencionales a elección de EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá realizarse
en un plazo que no exceda de 3 (tres) días háb¡les a partir de que éstas le sean notificadas y podrá
ser mediante cualquiera de las siguientes opc¡ones:

En Ia factura, el monto al que asciendan las penas convencionales deberá ser restada al
subtotal de la factura antes de l.V.A., y deberá indicar que el monto corresponde a la
penalización por atraso en la prestación del servicio objeto de ¡a contratación.
Nota de créd¡to afectando a la factura que eEL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente por
conceptos de los servicios prestados.

El pago de los servicios quedará cond¡cionado, proporciona lmente, al pago que 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS,' deba efectuar por concepto de penas convencionales.

SÉPTIMA. . DEDUCCIoNES AL pAGo

De conform¡dad con lo establecido en el artÍculo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y al artÍculo 97 de su Reglamento, cuando "EL CIMAV" adv¡erta que ex
por parte de'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" un incumplimiento parcial o deficiente en
cumplimiento de sus obligaciones, determinará el monto al que ascienda la deducción al pago de I

factura correspond iente, notiflcándole a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Las deducciones al pago
serán determinadas en función de los servicios objeto de la licitación prestados de manera parcial o
deficiente.

La deducc¡ón se ca¡culará a razón del IO% (diez por ciento) del valor de los serv¡c¡os prestados de
manera parcial o deficiente, hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligac¡ón y sin que
exceda la parte proporc¡onal de la garantÍa de cumplimiento del presente contrato.

La sanc¡ón máxima por concepto de deducciones no excederá del lo% (diez por ciento) del monto
del contrato correspond ¡ente, pudiéndose cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no
entregados, o bien rescindir el contrato una vez que se haya llegado a la sanción máxima.

Las deducc¡ones al pago al que se refiere la presente clausula, se deberán a pllca r en la factura de pago
que'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente para su cobro, inmediatamente después de que "EL
CIMAV" tenga cuantificada la deducción correspond iente. En el entendido de que el pago de
servicios quedara condic¡onado, proporciona lmente, al pago que "EL PRESTADOR DE SERVI
deba efectuar por concepto de deducciones

OCTAVA. - RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

"EL CIMAV" podrá rescindir ad m in istrativa mente el presente Contrato en cualquier mom ,S¡
necesidad de declaración j ud icia l, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por ca usas im putables
mismo, incumpla cualquiera de las obligac¡ones contraídas en el p
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d¡spuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co,
asÍ como en los numerales 98, 99 y IOO de su Reglamento, pudiendo aplicar de manera supletoria las
leyes y cód¡gos señalados en el artículo ll de la legislación mencionada.

Para los efectos del presente contrato se entenderá que existe incumplimiento a las obligaciones a
cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en los supuestos siguientes:

establecidos en la convocatoria de l¡c¡tación, sus anexos, la Junta de Aclaraciones a
convocatoria que lleve a cabo "EL ClMAV" o en el presente contrato.

k) Por no entregar la garantia de cumplimiento del contrato dentro de los lO (diez) días natural
s¡gu¡entes a la fecha de la firma del mismo.

l) Cuando el Órgano lnterno de Control en "EL ClMAV" em¡ta resolución que determine que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa o actúo con dolo o mala fe en el
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien,
en la presentac¡ón o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una
inconformidad.

m) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se declara en concurso mercant¡1.
n) Por no deslindar de toda responsabilidad y prestac¡ones reclamadas a "EL ClMAV", en caso de

que alguna de las personas designadas para la prestación delservicio entable demanda laboral
en contra de "EL CIMAV".

o) Por el incumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones consignadas en el numeral
"Relaciones Laborales" de la convocatorla, incluyendo las obligac¡ones de exh¡bic¡ón y
comprobación de pago de obligaciones patronales, así como las de permitir dicha
comprobación.

p) Por suspensión o cese de actividades de la empresa proveedora, ordenada por autor¡dades
judiciales o ad m¡n istrat¡vas, cualqu¡era que sea la causa o motivo. En ningún caso se
considerará la suspensión o cese a que se reflere este punto como causa justificada.

q) Por no mantener vigentes durante la prestación del servicio las licencias, autorizaciones o
permisos que exigen las dispos¡c¡ones legales, reglamentarias o administrativas pa
prestación de los servicios.

Cuando se resc¡nda el contrato se formulará el finiquito correspond¡ente, a efecto de hacer tar
pagos que deba efectuar'EL CIMAVT por concepto de los servicios prestados hasta el mo

I
rescrsron
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a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de'EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
establec¡das en la convocatoria de lic¡tación, sus anexos, la Junta de Aclaraciones a la
convocatoria que lleve a cabo "EL CIMAV" o en el presente contrato.

b) Por no prestar los servicios conforme a las especificaciones, caracterÍsticas y en los términos
establecidos en Ia convocatoria de licitación, sus anexos, sus términos de referencia, la f unta
de Aclaraciones a la convocatoria que lleve a cabo "EL CIMAV" o en el presente contrato.

c) Por la suspensión en la prestac¡ón del servicio de manera injustificada.
d) Por no otorgar a "EL CIMA\/' las facilidades para realizar las visitas prev¡stas en el numeral V,

punto 5 de la convocatoria.
e) En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' durante la vigencia del contrato, revele,

divulgue, comparta, ceda, traspase, venda o utilice ¡ndebidamente la información gue con
carácter confidenc¡aly reservada le proporcione "EL CIMAV'.

f) Por ceder los derechos de cobro s¡n contar con la autorización previa por parte de "EL ClMAV".
g) Por rebasar el monto lím¡te de aplicación de penas convencionales.
h) Cuando se alcance el límite establecido para la aplicación de deducciones al pago respecto de

una Pa rt¡da o concepto.
i) Por no realizar el pago de las penas convencionales y deducc¡ones al pago a las que se haga

acreedor.
j) Por subcontratar o ceder la totalidad o parte de los servic¡os, derechos u obligaciones



Si de manera previa a la determ¡nac¡ón de dar por rescindido el contrato, se real¡zara la prestac¡ón de
los servicios, el procedim¡ento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de aEL

C¡MAW de que cont¡núa vigente la necesidad de los mismos, aplicando en su caso las penas
convencionales correspondientes.

"EL CIMAy'a través del área requ¡rente de los servicios podrá determ¡nar no dar por rescindido el
contrato, cuando durante el proced¡m¡ento advierta que la rescis¡ón del contrato pudiera ocasionar
algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar
un d¡ctamen en el cualjustif¡que que los ¡mpactos económicos o de operación que se ocasionarían
con la rescisión del contrato resultarÍan más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato,'EL CIMAV" establecerá con ¡¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
otro plazo, que le permita subsanar el ¡ncumplimiento que hub¡ere motivado el inicio del
procedimiento. El convenio mod¡ficatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condic¡ones
previstas por los dos últ¡mos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescis¡ón se
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, "EL CIMAV"
podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se
cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio f¡scal vigente, debiendo mod¡fica e
la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario
d¡spuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú
se considera rá nulo.

En caso de rescisión del contrato, se apl¡cará la garantía de cumplim¡ento del contrato

NOVENA. . TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

De conformidad a lo señalado por el articulo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y al numeral lO2 de su Reglamento, eEL CIMAy'y'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", convienen en que podrán dar por terminado el presente contrato sin que medie
resolución jud icia l, en los siguientes casos:

a) Cuando concurran razones de interés general;
b) Cuando por causa justificada se extinga la necesidad de requerir los servicios orig¡nalmente

contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado.

c) Cuando se determine la nulidad totalo parcial de los actos que dieron origen al contrato, con
motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

La determinación de dar por term¡nado antic¡padamente el Contrato deberá constar por escrito
mediante dictamen em¡tido por la titular de la D¡rección de Administrac¡ón y Finanzas y el área
requirente de los servicios, en el cual se precisen las razones o las causas j ustificadas que den origen
a la misma y bajo su responsa bilidad.

Derivado de lo anterior, se procederá a la formalización del Convenio de Terminación respectivo
Finiqu¡to, en donde se detallarán en forma pormenorizada los importes a cubrir, los se
prestados que se hayan cubierto y los que estén pendientes de pago

d
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"EL CIMAV'requiere que los servicios objeto del presente contrato sean prestados en tiempoyforma,
y exigirá el cabal cumplimiento de los tiempos señalados.

Sólo en caso fortuito, fuerza mayor o causas atribu¡bles a "EL CIMAV", se considerará el otorgam¡ento
de prórroga, dejando constancia que acredite el supuesto en el expediente de contratación
respectivo. Ésta deberá ser sol¡citada por escrito y demostrada ante la Dirección de Administración y
Fina nzas.

La prórroga podrá ser otorgada por una sola ocasión, respecto del evento que le dio origen y por el
t¡empo que la Dirección de Administración y F¡nanzas, considere necesario de acuerdo a la causa que
dio origen a dicha solicitud.

En ningún caso se cons¡derará como caso fortuito o fuerza mayor la suspensión o cese de actividades
de la empresa proveedora, ordenada por autoridades judiciales o ad m¡n istrativas, cualquiera que sea
la causa o motivo.

El proced¡m¡ento para solicitar la prórroga se ajustará a lo siguiente:

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá solic¡tar prórroga durante el periodo de prestación de los
servicios establec¡do en el contrato, debiendo hacerlo dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores
al evento que la motiva y dentro del periodo de cumplimiento del contrato; para que pueda ser
tomada en cuenta, la prórroga deberá sol¡citarse por escrito, acompañando los medios de convicción
que acrediten la factibilidad de que se otorgue, d¡rig¡endo el escr¡to a la Dirección de Administraci
y Finanzas, éste tendrá un plazo de 9 (nueve) días hábiles posterior a la recepción de la sol¡citud
contestar al respecto por escrito, mismo que será notificado conforme a lo dispuesto en el nume
lV, punto 9 "Not¡ficaciones a los licitantes participantes" de la convocatoria de lic¡tación.

A efectos de dar contestación, la Dirección de Administración y Finanzas, correrá traslado de¡ escrito
de solic¡tud de prórroga al área requirente de los servicios, a efecto de que se manif¡este respecto a la
procedenc¡a de la misma, para lo cual ésta tendrá un plazo de 4 (cuatro) días hábiles posteriores

Para el caso de que ocurra el incidente el último día de cumplimiento de contrato, "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS' contará con I (un) día hábil para sol¡citar la prórroga correspond iente.

En caso de que se autorice la prórroga, el nuevo periodo autorizado para la prestación de los servic¡os,
contará a partir de que le sea not¡ficada la respuesta a la solicitud.

DÉcIMA PRIMERA. - ANTIcIPO

No se otorgará ningún ant¡cipo por la prestación de los servicios objeto del presente instrumento

De conformidad al artÍculo 52 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del S

Público y al numeral 91 de su Reglamento, "EL CIMAy', dentro de su presupuesto apro
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As¡mismo, "EL CIMAV" rembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Ios gastos no recuperables en
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el presente contrato.

DÉcrMA. - AUToRrzActóN DE pRóRRocas

su notiflcac¡ón. Una vez recibidas las man¡festaciones se procederá a dar contestación al escr¡to de
SoI¡C¡tud de..EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

DÉCIMA SEGUNOA. - MOOIFICACIONES AL CONTRATO



disponible, a solic¡tud y bajo responsabilidad del área requ¡rente de los servicios y por razones
fundadas y explicitas, podrá acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de los
servicios, mediante modificación al presente contrato, s¡empre que la modificación no rebase el 20%
(ve¡nte por ciento) de¡ monto o la cant¡dad de los conceptos o volúmenes establecidos or¡ginalmente
y el precio de los servicios sea igual al pactado originalmente o en su caso ampl¡ar únicamente el plazo
o la vigencia del contrato, sin que esto implique incremento en el monto total contratado o de la
cantidad de los servic¡os contratados.

Cualquier modificación a los términos del presente Contrato será formalizada med¡ante convenio por
escrito debidamente firmado por eEL CIMAy'y "EL PRESTADOR DE SERVTC¡OS''.

Las modificaciones a los plazos establecidos para la prestac¡ón de los servic¡os, deberán efectuarse
previamente al vencim¡ento de las fechas est¡puladas or¡ginalmente, en caso contrario se considerará
atraso y serán api¡cables las penas correspond ientes en los términos del presente contrato.

No procederán mod¡ficaciones que se refieran a prec¡os, anticipos, pagos progresivos,
espec¡ficaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas originalmente.

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia al presente contrato conllevarán el respectivo ajuste a
la garantía de cumplim¡ento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía
originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el
plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de lO (diez) dias naturales
sigu¡entes a la firma de dicho convenio, asi como la fecha de prestac¡ón de los servicios. Tratándose
de fianza, el ajuste correspond¡ente se realizará conforme a lo d¡spuesto por la fracción lly el ú o
párrafo del artículo lO3 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios
Sector Público.

- CESION DE DERE H

De conformidad al último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient v
Servicios del Sector Público, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato no
podrán ser transferidos en forma parcial nitotal a favor de cualquier otra persona, con excepción de
los derechos de cobro, para lo cual '¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá solicitar por escrito el
consentimiento de 'EL CIMAV', espec¡ficando la persona física o moral a la cual se pretenden ceder
los derechos de cobro, asÍ como, si la cesión es parcial o total, determinando en su caso el monto y
perÍodo de la misma,'EL CTMAV', una vez recibido el escrito, analizará la solicitud y en caso de
considerarlo procedente otorgará su consentimiento mediante oficio, no obstante lo anterior la
factura deberá ser emitida por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

La información generada durante la prestación de los servicios, será clasificada como
'CONFIDENCIAL" por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá hacer uso de la misma bajo
ninguna circu nsta ncia.

DÉCIMA CUA
EXCLUSTVOS
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'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', deberá presentar Ia solicitud mencionada en el párrafo anterior,'lO
(diez) días previos a la presentación de la factura que se pretenda cobrar, a efecto de que, al momento
de presentar la factura para su cobro, se anexe a la misma el oficio por medio del cual "EL clMAV",
otorga su consent¡miento para la cesión de los derechos de cobro.



rEL pRESTADOR DE SERVICIOS" asum¡rá la responsabilidad total en caso de que al prestar los
servicios objeto de este proceso, v¡ole el registro de derechos a nivel nacional o internacional, derechos
de autor, propiedad intelectual o ¡ndustrial, marcas o patentes.

UINTA. - R p DAD DE L E

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado ante "EL CIMAy' a responder por la calidad de
los servicios, asÍ como de cualquier otra responsabilidad en que incurra en los términos señalados en
la convocatoria de la lic¡tación, sus anexos, la Junta de Aclaraciones, el presente contrato y la
Legislación vigente y apl¡cable en la materia.

Los servicios que en su caso se oferten, deberán cumpl¡r con las caracteristicas y especificaciones
señaladas en la convocatoria; deb¡endo proporcionarse con calidad, oportunidad y ef¡ciencia,
cumpliendo en su caso, con las normas sol¡citadas en el Anexo l'Términos de Referencia" de la
convocatoria.

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'es el patrón y responsable directo de la relación laboral del personal
y trabajadores que utilice para la prestación de los servicios a favor de "EL CIMAV" que, por este
procedim¡ento se contratan. El cumplimiento de las obligaciones a cargo de ¡'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" estipuladas en la convocatoria también son objeto del presente contrato, en términos de
lo previsto en e¡ artículo 54 de la LAASSP.'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a otorgar a s
trabajadores, de manera puntual e íntegra, todas las prestaciones laborales que las leyes vigente
señalan, debiendo cumpl¡r sus obl¡gac¡ones patronales con la totalidad de trabajadores que utilice
para la prestación de los servicios contratados en este ¡nstrumento. Fuera del rég¡men de
responsabilidad laboral previsto en la Ley Federal del Trabajo y las normatividades apl¡cables en
mater¡a de seguridad social de los trabajadores, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' no util¡zará a
persona alguna para la prestación de los servicios a favor del "EL CIMAV" que por este instrumento s
contrata n.

En términos del régimen de subcontratación establecido en los Artículos ]5, l5-A, 15-B ls-C y ls-D de
la Ley Federal del Trabajo, ¡'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' se obliga en todo momento, durante la
vigencia del contrato a exh¡b¡r a "EL CIMAV" la planilla completa de su personal contratado, los
contratos individuales de trabajo originales y debidamente firmados por'LAS PARTES", donde
contenga las condiciones de trabajo con sus trabajadores incluyendo salar¡o,jornada legal de trabajo,
vacaciones, aguinaldo y demás prestaciones, la nómina de pago de prestaciones laborales, asi como
las constancias documentales de inscripción y pago a las instituciones de seguridad social, al lnstituto
Mexicano del Seguro Social, Ias aportaciones a la cuenta ¡nd¡vidual del trabajador del S¡stema de
Ahorro para el Retiro y del INFONAVIT, necesarias para acred¡tar fehacientemente que sEL

PRESTADOR DE SERVICIOS' cumple periódica y cabalmente sus obligaciones patronales con los
trabajadores que contrate para Ia prestac¡ón de los servicios a favor de "EL CIMAV" que por este
instrumento se contratan, tanto en el pago de las prestaciones legales, como las de seguridad social.

La obligación de'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de exhibir al "EL CIMAV", la planilla completa de
su personal contratado, los contratos individuales de trabajo, la nómina de pago de prestac¡
como las constancias documentales de inscripción y pago a las instituciones de segur¡dad ial a

ones

DÉCIMA SEXTA. . sEcURoS

En caso cje que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' considere en su proposicion que es necesario
contrata r seg u ros ad iciona les a lo indicado en la convocatoria, sus a nexos y susju ntas de acla rac¡ones,
éste será el único responsable de cubrir las pólizasy deducibles correspond ientes.

DÉCIMA SÉPTIMA - RELAcIoNES I-ABoRALES
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que se refiere el párrafo anterior, se actual¡za cada vez que "EL CIMAV" se lo requiera a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS' por conducto del área responsable de la ejecución de los servicios o por
cualquier otra área que "EL CIMA\/', des¡gne para tal efecto. De igual manera 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" se obliga a permitir que "EL C|MAV"., por conducto del área responsable de administrar
el contrato o por cualquier otra área que "EL CIMAV" des¡gne para tal efecto, realice entrevistas
individuales aleatorias a los trabajadores contratados por ¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS", para
verificar que dichos trabajadores efectivamente reciben la totalidad de las prestaciones legales que
"EL PhESTADOR DE SERVICIOS" debe otorgarles en su carácter de Patrón. El área responsable de
admin¡strar el contrato solicitará por lo menos b¡mestralmente a "EL PRESTADoR DE sERvlctos"
las documenta¡es a que se refiere este numera¡ como un requis¡to previo para autorizar y real¡zar el
pago correspondiente por los servicios prestados.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deslinda expresamente a "EL CIMAy'de cualquier reclamación
legal que derive de las relaciones laborales entre lEL PRESTADOR DE SERVICIOS" y sus trabajadores,
y en el caso de que "EL CIMAV" tuviera que pagar cualquier cant¡dad bajo cualquier concepto ya sea
del orden laboral, administrat¡vo y/o fiscal, siempre y cuando tengan su origen en dichas relaciones
laborales, dichas cantidades pagadas le deberán ser totalmente rembolsadas por "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", más los intereses que se generen, cuantificados a la tasa est¡pulada en el Código
Fiscal de la Federac¡ón para los créditos fiscales.

Como patrón y responsable directo de la relación laboral del personal y trabajadores que utilice para
la prestación de los servic¡os a favor de "EL ClMAV", ¡¡EL PRESTADoR DE sERvlclos" deberá des¡gnar
un representante patronal, situación que por su prop¡a naturaleza se hace necesaria para que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS'' asegure el puntual seguimiento, supervisión, atención y prestación de
los servicios contratados en los términos requeridos, y para que'EL PRESTADOR DE SERVICIOS''
pueda dar cumplimiento pleno a sus obligaciones patronales previstas en los artÍculos ]32, 

,l33,136,142,

l5O, l53-A, ]53-8, 153-M, 153-N, ]54,157, 4A7,495,496,49A, 499,5O0, 504, y demás relativos y aplicables
de la Ley Federal del Trabajo. D¡cho representante patronal "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" fungi
como enlace permanente entre "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en lo tocante
manejo del personaly atención de las ¡ncidencias laborales que se presenten con los trabajador
contratados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", mot¡vadas por la prestac¡ón del servicio, estando
a su cargo el control de asistencia de sus trabajadores, utilizando medios de control de as¡stencia
propiedad de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y tarjetas de asistenc¡a que deberán tener escrita la

denominación patronal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por lo que durante la vigencia del
contrato deberá estar presente en horario de labores en el sitio designado como Subsede de la

representación patronal, o en el lugar de la prestación del servicio contratado, para llevar a cabo el
cumplimiento de su encargo.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" designa en este instrumento como representante patronal a la C,
lmelda Rosario Trujillo Ávila y asim¡smo establece y designa como domicilio de dicha representación
patronal en Calle Canatlan #33o, col. Parque lndustrial Lágunero, Gómez Palacio, Durango, c.P.
35O7O, teléfono 87l 71t0633.

En caso de cambio de domicilio o de desiqnación de un nuevo representante patronal, el apoderado
legal de ¡¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá comunicarlo por escrito firmado de manera
autógrafay d¡rig ido al área de seguimiento del Contrato de "EL ClMAV", dentro de las 24 (veinticuatro)
horas s¡guientes al cambio. La obligación de designar representante patronal por parte de sEL

PRESTADOR DE SERVICIOS', de comunicar cambio de representante o domicilio del mismo, asi
como el cumplimiento del encargo del representante patronal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
son obligaciones que también son objeto del presente contrato y por tanto su incumpl¡miento es
causal de rescisión, en términos de lo previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público
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Asimismo,'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder jurÍdica y patrimonia lmente para
el caso de que alguno de sus trabajadores designados para la prestación del servic¡o entable demanda
laboral en contra de'EL CIMAV", debiendo comparecer ante la autoridad competente, dentro del
término legal concedido para la contestación de la demanda, para deslindar de toda responsabilidad
y prestaciones reclamadas al organismo. xEL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder
jurÍd¡ca y patrimon ¡a lmente del pago del total de las prestaciones reclamadas por este motivo,
obligándose a resarc¡r al "EL CIMAV" de todo daño o perjuicio que ésta pudiera sufrir por tal situación.

A dicho efecto, el licitante que resulte ganador deberá exhibir al "EL CIMAV" a través del área
responsable de administrar el contrato, en la primera quincena de prestación de los serv¡cios del
contrato, la planilla completa de su personal contratado, por medio del cual está prestando los
servicios, los contratos individuales de trabajo originales, celebrados con todos y cada uno de sus
trabajadores, y debidamente firmados, donde contenga las condiciones de trabajo con sus
trabajadores ¡ncluyendo sa la rio, jornada lega I de tra bajo, vacaciones, ag uina ldo y demás prestaciones,
así como las constancias documentales de inscripción a las instituciones de seguridad social, al
lnstituto Mexicano del Seguro Social, al Sistema de Ahorro para el Ret¡ro y al INFONAVIT, necesar¡as
para acreditar fehacientemente que lEL PRESTADOR DE SERVICIOS" cumple con sus obligaciones
patronales con los trabajadores que contrate para la ejecución de los servicios a favor de "EL CIMAV',
que por este instrumento se contratan. As¡mismo, el área responsable de adm¡nistrar el contrato
solicitará por lo menos bimestralmente a ¡¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las documentales a que
se refiere este apartado como un requis¡to previo para autorizary realizar el pago correspondiente por
los servicios ejecutados.

Una vez concluido el término para la prestación del servicio contratado, y a fin de que "EL CIMAV"
pueda liberar el último de los pagos convenido, ¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga dentro del
objeto del contrato que se suscriba, en términos de lo previsto en el artÍculo 54 de Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co, a exhibir para su cote.jo, el original del
convenio fin¡quito de la relación de trabajo con cada uno de sus trabajadores contratados, ratificado
ante la Junta de Conciliación y Arb¡traje correspondiente y suscrito por el funcionar¡o autorizado de
d¡cha Junta, o bien deberá exh¡bir el acuse de rec¡bo de la manifestación escr¡ta y presentada ant
Junta de Conciliación y Arbitraje correspond iente, con fecha posterior al término señalado para
prestación del servicio contratado, y suscrita por el apoderado legal de'EL PRESTADOR D

de los pagos relacionado con el servicio contratado, nitendrá derecho a la liberación de la fianza d
cumplim¡ento, s¡endo esta obligación a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'otra causal de
rescisión del contrato en térm¡nos de lo prev¡sto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El transporte será a cuenta y cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y el que éste determine,
debiendo garantizar la prestación oportuna de los servicios objeto de la licitación conforme a lo
establec¡do en la convocatoria, sus anexos, susjuntas de aclaraciones y en el presente contrato.

DECIMA NOVENA. - INF MACIÓN YVERIFICACIóN

Para efectos de lo dispuesto por el artÍculo lO7 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la SecretarÍa de la Función Pública
Órgano lnterno de Control en "EL ClMAV", requieran información y/o documentac¡ón relacionad
el p resente Contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a proporcionarla en el m
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SERVICIOS" , donde el mismo reconoce su calidad de patrón y la continuación de la relación laboral
que tiene con cada trabajador. De no exhibir la totalidad de dichos convenios o acuses de recibo
originales,'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no tendrá derecho a que "EL ClMAv" le otorgue el último

DECIMA OCTAVA. . TRANSPORTE

que se le requiera, con motivo de las auditorias, v¡s¡tas o inspecciones que se pract¡quen.



xEL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a mantener en estricta confidenc¡a¡¡dad la
información y documentac¡ón que le proporcione "EL CIMAy', para el desarrollo del contrato,
asimismo, no revelará durante la vigenc¡a del contrato o con posterioridad, ninguna informac¡ón que
utilice y/o sea propiedad de "EL CIMAV" relacionada con el contrato.

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" durante la vigencia del contrato, revele, divulgue,
comparta, ceda, traspase, venda o ut¡lice indebidamente la información que con carácter confidencial
y reservada le proporc¡one "EL ClMAV", de acuerdo a lo establecido en el título tercero de la Ley
Federalde Protección a la Propiedad lndustrialy en lo conducente por la Ley Federa I de Tra nspa rencia
y Acceso a la lnformación Pública Oubernamental, "EL CIMAV" tendrá derecho de rescindir
ad m inistrativamente el contrato.

Ad ic¡ona lmente, 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a de.jar a salvo a "EL ClMAV" de cualquier
controversia y en su caso, cubrir los daños y perjuicios ocasionados por revelar, divulgar, compartir,
ceder, traspasar, vender o utilizar indebidamente la información que, con carácter conf¡dencial y
reservada, le proporcione "EL CIMAy', en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública.

De conformidad a lo señalado en los artículos 77,78 y 79 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡en
y Servicios del Sector Público, asÍ como los numerales 

,l26, 
127,12A,129,13O,13], ]32, 133,]34,]35 y136

su Reglamento, en cualquier momento "EL PRESTADOR DE SERVICIO CIMAV" podrá
presentar ante la SecretarÍa de la Función Públ¡ca la solicitud de conciliación, por desavenencia
derivadas del cumplimiento del presente contrato.

VIGESIMA SECUNDA. - PREVALENCIA DE CONVOCATORIA

En caso de existir discrepancia entre los datos y condiciones establecidos en la convocatoria a I

lic¡tación públlca y este contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria y sus juntas de
acla raciones.

VIGÉSIMA TERCERA. .VIGENCIA DEL CONTRATO

El presente contrato será vigente a partir de la firma del mismo y hasta que'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" preste a "EL CIMAV" en su totalidad los servicios contratadosy ¡'LAS PARTES" cumplan
con todas y cada una de las obligaciones que deriven de la relación contractual respectiva.

Para la interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente est¡pulado en el mismo, será aplicable Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Serv¡cios del Sector Público y su Reglamento.

Las disposiciones apl¡cables supletoriamente a este Contrato en todo lo no prev¡sto en el mismo, de
conformidad con el artículo ll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, serán las conten¡das en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi
Públ¡co y su Reglamento, así como en el Códlgo Civil Federal, la Ley Federal de
Administrat¡vo, el Código Federal de Procedim¡entos C¡viles, la Ley Federal de
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones legales que le sean aplic

cios del
Procedi
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VIGÉSIMA. - CONFIDENCIALIOAD

VIGÉSIMA PRIMERA. - DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIóN

VIGÉSIMA CUARTA. . LEGISLACIÓN APLICABLE Y COMPETENCIA



Para el caso de controversia las partes se someten a la competencia de los Tribunales Federales con
residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo tanto "EL PRESTADOR DE SERV|CIOS''
renuncia a la competencia que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro.

LeÍdo que fue por "LAS PARTES" que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal,
se f¡rma por triplicado al calce y al margen de todas sus fojas útiles en la ciudad de Chihuahua,
Chihuahua, México, el 3l de marzo de 2022.

POR "EL PRE RVtCtOS"

M. EN UERTE c.r IO TRUJILLO ÁVILA
MANDATARIA LECAL LECAL

.ÁREA RESPoNSABLE DE VERIFICAR Y
ADMINISTRAR EL CUMPLIMIE DEL CONTRATO''

INC. MIGUEL AN P REZ CORTES
COORDINADOR D ERVICIOS CEN ERALES Y

MANTE N IM IENTO

@ REvrs^oo

L CIMAV"
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ESTA HOJA ES PAPTE INTECRANTE DEL CONTRATO PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA EXTERNA PARA LAS
tNsraLActoNEs oELcENTRo DE tNvEsIGActóN EN MATER|aLES avaNzaDos, s.c 2o2¿ suBsEDE DURANGo pARTloA
IBES, ENrRE EL cENTRo DE tNVEsftcActóN EN MATERTALES AVANZADoS, s.c., y LA EMpRESA sERvtctos tNDUsrRraLEs
Y EMPRESARIALES DE LA LAGUNA Sá. DE C"V., M]SMO OUE 5E FIRMO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA EL 3I
DE MARZO DE 2422, FIN DELTEXTO,


